
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, dieciocho del mes de Febrero del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

         SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas, de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General 

del Proceso.- 

         DISPONER que una vez cuse ejecutoria el presente Auto, se 

proceda al regreso de este proceso al archivo por trámite cumplido.- 

 

         Notifíquese.- 

          El Juez,     

 Rad. 2.017 – 00713 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, dieciocho del mes de Febrero del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

         SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas, de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General 

del Proceso.- 

         DISPONER que una vez cuse ejecutoria el presente Auto, se 

proceda al regreso de este proceso al archivo por trámite cumplido.- 

 

         Notifíquese.- 

          El Juez,     

 Rad. 2.016 – 00706 – 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, dieciocho del mes de Febrero del año dos mil veintiuno  (2.021).- 

 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por la entidad accionada =UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS= en contra de la Sentencia calendada a cinco (5) de Febrero 

de 2.021, visible a folios 27 al 33 del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso digitalizado al Superior para que se surta el recurso de impugnación 

interpuesto por la entidad accionada.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,       

 Rad. 2.021 – 00030-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, dieciocho del mes de Febrero del año dos mil veintiuno  (2.021).- 

 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por la entidad accionada =ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD - ADRES= en contra de la Sentencia calendada a veintinueve (29) de 

Enero de 2.021, visible a folios 59 al 63 del expediente, cuyo Fallo fue 

adicionado mediante Sentencia de Febrero 3 de 2.021, visible  folios 83 al 88 

del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso digitalizado al Superior para que se surta el recurso de impugnación 

interpuesto por la entidad accionada.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,       

 Rad. 2.021 – 00005-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, dieciocho del mes de Febrero del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

         Póngase en conocimiento de la parte demandante, la 

información aportada por la entidad aquí demandada =UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP= en memorial que obra a 

folios 176 y 177 de esta Ejecución, para lo que considere pertinente.- 

 

         Notifíquese.- 

          El Juez,    

 Rad. 2.005 – 00269 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, dieciocho del mes de Febrero del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

         Atendiendo lo solicitado por el doctor DIOGENES PLATA 

RAMIREZ,  quien fuera designado como Curador Ad-litem de la demandada 

=CONSTRUCCIONES C & E  MONROY  S.A.S.= este Juzgado DISPONE se remita 

copia de la Demanda junto con sus anexos y copia del Auto admisorio, con 

destino al Correo Electrónico: diogenesplata@hotmail.com  para que se surta 

la diligencia de notificación y traslado a la parte demandada, conforme a lo 

dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020.- 

         En relación con la petición elevada por la doctora KATERINE 

SILVA MANCHOLA, en memorial que obra a folio 52 de esta actuación, este 

Despacho decide ABSTENERSE de darle trámite, en razón a que revisado el 

proceso, no se encuentra Poder ni sustitución alguna en su favor.- 

 

         Notifíquese.- 

         El Juez,     

 Rad. 2.019 – 00430 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:diogenesplata@hotmail.com


JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, dieciocho del mes de Febrero del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

         Atendiendo lo solicitado por el señor apoderado de la parte 

demandante, en memorial que obra a folio 100 de esta Ejecución, este 

Despacho DISPONE REQUERIR mediante Oficio a los señores Gerentes de los 

BANCOS DE OCCIDENTE y BANCOLOMBIA para que cumplan en forma estricta 

nuestro Oficio número 2.348 de Noviembre 19 de 2.019.- 

          Adviértase que la medida cautelar se limita a la cantidad de 

$11’059.274,80 Moneda Corriente.- Esto en razón a que se efectuó pago 

parcial a la deuda por parte de COLPENSIONES.- 

          En el oficio que habrá de librarse adviértase que la Excepción 

de Inembargabilidad no opera en este caso específico por cuanto se está 

ejecutando el pago de una obligación de carácter pensional, conforme lo 

señalan las Sentencias  C-793 de 2.002, C-566 de 2.003, C-114 de 2.008 y 262 

de 1.997.- 

          Los dineros objeto de retención deberán ser puestos a 

disposición de este Juzgado en la Cuenta de Depósitos Judiciales N° 

410012032001 del Banco Agrario de Colombia – Sucursal Neiva.- 

 

          Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

          El Juez,     

 Rad. 2.016 – 00681 – 00 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, diecinueve del mes de Febrero del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente SE DISPONE TENER como legalmente notificada 

a la parte demandada =ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES=, toda vez que la notificación se surtió de conformidad con lo 

previsto por el Artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2.020.- 

          Consecuencialmente SE ORDENA tener como legalmente 

contestada la Demanda por parte de la entidad accionada: 

=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES=.- 

           En relación con la entidad demandada =ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.= este Despacho 

decide : TENER como legalmente notificada a la referida entidad por 

conducta concluyente, de conformidad con lo previsto por el Artículo 301 del 

Código General del Proceso.- 

                     Los términos del traslado ( diez días ), correrán a partir del 

día siguiente a la notificación por ESTADO de esta providencia.- 

         SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días a la parte 

demandante para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene 

–Art. 15 de la Ley 712 de 2.001-. 

           SE RECONOCE personería a la doctora EDNA CATHERINE 

GOMEZ LOSADA, titular de la T. P. número 286.772 del C.S.J., para actuar 

como apoderada judicial de la entidad demandada =COLPENSIONES=, de 

conformidad con el Poder allegado al proceso.- 

           Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

           El Juez,        

 Rad. 2.020 – 00202 – 00 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, diecinueve del mes de Febrero del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

         SE TIENE por reasumido el Poder por parte del doctor DIDIER 

ANDRES LIZ PUENTES – T.P. número 182.811 del C.S.J., de conformidad con 

lo solicitado en memorial que obra a folio 164 de esta actuación –Art. 75, 

inciso final del Código General del Proceso-. 

 

         Notifíquese.- 

         El Juez,       

 Rad. 2.019 – 00323 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, diecinueve del mes de Febrero del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

          Como se observa que el señor apoderado judicial de la parte 

demandante, en memorial que obra a folio 612 ha manifestado al Despacho 

que aporta la Historia Laboral del señor JUAN BOSCO GOMEZ MARTINEZ, 

debidamente actualizada SE DISPONE OFICIAR a POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., para que se emita el correspondiente dictamen.- 

           Adviértase que esta prueba fue decretada por Auto de 

Noviembre 26 de 2.019, concediéndose el término de un (1) mes para ello –

Art. 227 del Código General del Proceso-. 

            Líbrese el Oficio correspondiente.- 

 

            Notifíquese.- 

            El Juez,     

 Rad. 2.016 – 00129 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, diecinueve del mes de Febrero del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

 

         Dentro del término previsto por el Artículo 15 de la Ley 712 del 

año 2.001, la parte demandante a través de su apoderado judicial sustituto ha 

manifestado al Despacho que reforma la demanda, en cuanto tiene que ver 

con LOS HECHOS, en relación con las  LAS PRUEBAS TESTIMONIALES.- 

 

          Como se observa que la reforma presentada resulta procedente, este 

Despacho decide ADMITIRLA y de ella SE ORDENA correr traslado por 

el término de cinco (5) días hábiles a la parte demandada =SHANDONG 

KERUI PETROLEUM EQUIPMENT CO  LTDA.=. 

  

          Adviértase que el citado traslado se surtirá mediante la 

notificación por Estado de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto 

por el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el Artículo 15 de la Ley 712 de 2.001.- 

 

          Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

          El Juez, 

     

 Rad. 2.020 – 00380 - 00 

 

  

 


